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Veinte toneladas de documentos, reproducidos en setecientos mil 

ejemplares, constituyen el expediente del proceso de Nuremberg. 

Esta ciudad, a orillas del río Pegnitz, fué el escenario del 

proceso seguido por los Aliados a veinticuatro dirigentes nazis y a 

algunas personas jurídicas del Estado alemán. La primera reunión 

del Tribunal Internacional de los Aliados se celebró en Berlín, el 

18 de octubre de 1945; posteriormente se trasladaría al Palacio de 

Justicia de Nuremberg hasta su culminación. La acusación hacia los 

jerarcas nazis se concretó en cuatro capítulos: Primero.- 

CONJURACION criminal para obtener el poder absoluto. Segundo.- 

CRIMENES CONTRA LA PAZ, con violación de 34 tratados 

internacionales en 64 casos específicos. Tercero.- CRIMENES DE 

GUERRA, como matanzas, torturas, esclavización de millones de 



hombres y de mujeres, saqueo indiscriminado, etc. Y cuarto.- 

CRIMENES CONTRA LA HUMANIDAD constituídos por la persecución 

violenta a los adversarios políticos , a las minorías raciales y 

religiosas, y los negocios tendientes al exterminio de las mismas. 

Ocho personas jurídicas del Tercer Reich fueron declaradas 

criminales: El gabinete, la Dirección del Partido Nazi, la S.S. 

(Schutz Staffen) O Brigadas de Choque, el Servicio de Seguridad , 

las S.A. , el Estado Mayor General, el Mando Supremo de las Fuerzas 

Armadas Alemanas, y la Policía Secreta (Geheime Staats Polozei) o 

Gestapo. La Gestapo, una de las Policías más protervas y más 

eficientes en su inicuo cometido, tenía entre sus objetivos la 

investigación y detención de los adversarios del Nazismo 

(Marxistas, Comunistas, Reaccionarios y Liberales), el 

contraespionaje, el control de las actividades de las Iglesias 

Católicas y Protestantes, y de los judíos y masones, el control de 

la prensa, de los territorios ocupados y de los trabajadores 

extranjeros; como policía fronteriza expedía y controlaba además la 

identidad y los pasaportes. 

 

En el comienzo del proceso, en nombre del Colegio de Defensores, 

habló el abogado Otto Stahmer, para discutir la judicidad y la 

ética del proceso mismo y de la constitución del Tribunal.  

Insistió en la clásica exigencia representada en el aforismo:  

"Nullum crimen, nulla poena sine lege". Ningún delito, ninguna 

pena, deben tener existencia "ex post facto", es decir fuera y 

después del hecho. Stahmer dijo: "Si no existe una ley 

internacional que castigue la guerra de agresión, no es posible 

instaurar un Tribunal y un procedimiento contra un grupo de 

militares cuya desventura es haber sido vencidos"...  Ni el 

estatuto de la Liga de las Naciones , ni el Pacto Briand-Kellog, ni 

ninguno de los tratados concluídos después de 1918 ha logrado hacer 

obra la idea de poner fuera de la Ley las guerras de agresión. Y 

presentar cargos contra este grupo de acusados, sólo es posible si 

la ley violada existía ya cuando fueron cometidos los actos, y si 

el castigo estaba previsto... Este ha sido un principio fundamental 

en todos los Estados, y en especial en las potencias que han 

constituído este Tribunal; en Inglaterra desde la Edad Media, en 

Estados Unidos desde su nacimiento; en Francia desde su gloriosa 

revolución y lo mismo en la Unión Soviética..."  "... Los jueces de 

este Tribunal, -sigue el abogado Stahmer- han sido proporcionados 

por naciones que estaban al lado opuesto de la barricada, entre los 

vencedores..." Terminó insistiendo en que se respetara tal 

principio de legislación criminal, universalmente reconocida. 

Brevemente, el Tribunal deliberó y desestimó la solicitud. El 

proceso siguió adelante. 

 

En la acusación se habló de los planes hitlerianos de conquista del 

mundo, con documentos probatorios que incluían la solicitud del 

Führer de informes relacionados con las bases aéreas y el material 

bélico de los Estados Unidos. Una ordenanza nazi establecía que los 



aviadores ingleses y norteamericanos capturados, no debían ser 

considerados como prisioneros de guerra, sino como simples 

criminales; y no se debía intervenir para protegerlos de los 

linchamientos que intentaran las poblaciones enfurecidas por los 

bombardeos. 

 

Violando los convenios internacionales relativos al tratamiento de 

la población civil de territorios invadidos, Alemania ordenaba el 

internamiento de niños de los países diominados, a fin de evitar 

que se convirtieran en futuros soldados enemigos. En cuanto a 

sindicaciones concretas, describimos algunas a continuación: 

Al austríaco Seyss-Inquart, católico practicante que madrugaba a 

misa todos los días, se le acusó directamente de la deportación de 

120.000 judíos holandeses, y de la orden de esterilizar a los que 

fueran autorizados para permanecer en Holanda. 

 

Wilhelm Keitel, mariscal general y consejero militar del Führer, 

había ordenado en 1942: "Los prisioneros de guerra soviéticos deben 

ser señalados con una marca especial indeleble. La marca debe 

representar un ángulo agudo de unos cuarenta y cinco grados con 

lados de un centímetro de largo  y el vértice vuelto hacia la nalga 

izquierda, a un palmo del recto". En Polonia y en Rusia, Keitel 

ordenó fusilar de cincuenta a cien comunistas por cada soldado 

alemán que fuese muerto. 

 

Alfred Jodl es acusado de preparar los ataques a Checoeslovaquia, 

Noruega, Grecia, Yugoeslavia y Rusia. Respecto de esta última, dió 

instrucciones en el sentido de que no debía aceptarse rendición a 

las guarniciones de Moscú y Leningrado, porque estas ciudades 

deberían ser destruídas. Ordenó la evacuación del norte de Noruega, 

el internamineto de los habitantes en campos de concentración y el 

incendio de sus residencias y poblados para privar de recursos al 

enemigo. Ordenó usar el terror para evitar la resistencia activa y 

pasiva de la población civil en sus zonas de operaciones. Jodl 

ordenó tratar a los prisioneros ingleses no como a soldados sino 

como a bandidos; personalmente mandó fusilar  siete soldados 

noruegos prisioneros, y toleró el fusilamiento de cincuenta 

aviadores ingleses que intentaron fugarse del campo de 

concentración de Sagan.  

 

Erich Raeder fué acusado del hundimiento del "ATHENIA". El tres de 

septiembre de 1939, el vapor inglés de tal nombre, con 1400 

personas a bordo, fué torpedeado por un submarino alemán, al mando 

del teniente Lemp. Perecieron 110 personas, todas ellas civiles. 

 

En las acciones marítimas también se determinó responsabilidad al 

Almirante Karl Döenitz. El 12 de Septiembre de 1942 el submarino 

Alemán U-156 torpedeó y hundió el vapor inglés LACONIA, de 20.000 

toneladas, que transportaba algunos soldados ingleses y polacos, y 

1800 prisioneros italianos. Durante la labor de salvamento, y a  



pesar de los signos de la Cruz Roja, aviones americanos 

bombardearon y ametrallaron las lanchas de socorro. Los alemanes 

quisieron fundamentar en este episodio la prohibición del 

salvataje. Pero se demostró documentalmente que el almirante 

Döenitz les había rectificado así: " Modo de proceder erróneo. El 

buque estaba destinado al salvamento de los aliados italianos, pero 

no al de los ingleses o polacos". Karl Morhlee, comandante de la 

Quinta Flotilla de Submarinos, ordenó a sus subalternos ametrallar 

a los náufragos de los barcos torpedeados. En cumplimiento de tales 

instrucciones, Heinz Eck, comandante del U-852, hundió el mercante 

griego PELEUS frente al Africa oriental, y mató a los 

sobrevivientes a cañonazos y a ráfagas de ametralladora. El cuartel 

general, en cuya cima estaba Döenitz, cursó a los submarinos en 

1943 esta orden: "Queda prohibido todo salvamento de las 

tripulaciones de los buques echados a pique: sea rescatar a los 

náufragos o distribuír víveres o agua potable. El salvamento, por 

sus efectos, es contrario a las exigencias de la guerra en el mar. 

Es necesario ser implacables, y recordar que el enemigo bombardea 

nuestras ciudades... En los convoyes enemigos va generalmente un 

barco especial de dos o tresmil toneladas, encargado de rescatar a 

los náufragos de los vapores torpedeados. Como nosotros apuntamos a 

la destrucción de las tripulaciones, hundir ese barco es de gran 

importancia". 

 

 

Alfred Rosemberg fué el filósofo del nazismo, y uno de sus 

estrategas. La Convención de La Haya de 1917, define la guerra como 

un enfrentamiento entre Estados, a cargo de sus fuerzas armadas y 

sin que su población civil pueda ser involucrada en las violencias. 

En su artículo 46, la Convención establece que "El honor y el 

derecho de la familia, la vida de los individuos y la propiedad 

privada... deben ser respetados". Ante esta disposición Rosemberg 

salvó el inconveniente en la invasión a la Unión Soviética, con 

argumentos como estos: "El principio de la Convención de la Haya... 

no es aplicable...por cuanto la U.R.S.S. debe ser considerada como 

un país inexistente, y el Reich debe asumir todas las funciones de 

gobierno y todas las atribuciones estatales". Entre sus planes 

estaba el reclutar en Rusia de cuarenta a cincuenta mil jóvenes 

entre diez y catorce años, para convertirlos en trabajadores del 

Reich con el doble objetivo de prevenir su capacitación como 

soldados enemigos y de reforzar la mano de obra germana. 

 

El Estado Mayor, que en Francia seguía las instrucciones de 

Rosemberg, en el lapso de un año envió rumbo a Alemania 137 vagones 

de ferrocarril con 4.174 cajas llenas de cuadros de Rubens, 

Rembrandt, Velásquez, Murillo, Goya, Watteau y Fragonard. De las 

residencias saqueadas en Bélgica en la llamada "Operación Muebles" 

 (Aktion M), se enviaron 248.000 toneladas de muebles y artefactos 

domésticos. 

 



Dentro de los planes nazis estaba la deportación de trabajadores de 

toda Europa para incrementar la industrialización germana. Fritz 

Sauckel, Gauleiter de Turingia, estaba encargado del programa de 

deportación de 5 millones de seres humanos. En 1944, Hitler pidió 

el envío de 500.000 mujeres eslavas, para que "ayudaran" a las amas 

de casa de Alemania. De Italia debían deportarse millón y medio de 

obreros. Y de Rusia, un millón. 

 

Albert Speer, el tecnócrata del Reich, tenía a su mando catorce 

millones de trabajadores, y bajo su dirección incrementaron la 

producción industrial en un 30% en poco mas de dos años. Cuando 

Alemania estaba derrotada, se opuso a las órdenes de Hitler de 

arrasar los establecimientos industriales para evitar que  cayeran 

en poder de los Aliados. 

 

Wilhelm Frick, Ministro del Interior, dirige la operación 

"EUTANASIA". Practicada ésta en asilos, sanatorios, hospitales y 

lugares similares, elimina hasta donde se sabe unos doscientos 

sesenta y cinco mil dementes, tullidos, enfermos mentales, 

deficientes y otras "bocas inútiles". Cuando desempeña el cargo de 

Protector de Moravia y Bohemia, traslada miles de judíos del ghetto 

de Therezin hasta el campo de exterminio de Auschwitz, donde han de 

morir. El 1o. de Septiembre de 1939 promulgó Hitler el decreto de 

su Plan Eutanasia, o supresión de vidas indignas de ser vividas. La 

organización destinada a ello, el T-4, calculaba en un millón la 

lista de sujetos cuya supresión era deseable en Alemania. Las 

víctimas alcanzaron hasta 1941, cuando se suspendió el programa, a 

 unos setenta mil alemanes. Eran ejecutados en cámaras de gas, en 

grupos de diez a quince personas, y posteriormente se incineraban 

sus cadáveres. A los parientes se avisaba el deceso por debilidad 

cardíaca. El Plan Eutanasia se desarrollaba en los centros 

especializados de Brandeburgo, Grafeneck, Sonnenstein, Hartheim, 

Bernburg y Hadamar, y  se orientaba a la eliminación de elementos 

tarados y con enfermedades incurables.  

 

Reinhard Weydrich, Reichprotektor de Bohemia y Moravia, murió el 4 

de junio de 1942 a consecuencia de un atentado realizado por dos 

patriotas checos. En represalia, fueron deportados tres mil checos 

hacia las cámaras de gas, y otros mil trescientos, entre ellos 

doscientas mujeres, fueron fusilados inmediatamente. La población 

de Lídice fué arrasada; y todos sus habitantes, que la guerra había 

reducido a cuatrocientos hombres, mujeres y niños, fueron 

ametrallados. 

 

Estos episodios apenas dan idea de las acciones que se juzgaron en 

el proceso de Nuremberg y permiten tener una imagen de los reos. 

Como se dijo más arriba, la acusación implicaba cuatro cargos 

fundamentales, a saber : Conspiración (Desde el plan organizado por 

 el N.S.D.A.P. hasta el control total de Alemania). Delitos contra 



la paz, tales como planeación, preparación y realización de guerra 

y violación de tratados. Crímenes de guerra (matanzas, maltratos a 

la población civil, deportación, esclavización, maltrato y 

asesinato de presioneros, ejecución de rehenes, saqueo a 

propiedades públicas y privadas, multas colectivas, destrucción de 

ciudades militarmente innecesaria, reclutamiento de civiles para 

trabajos forzados. Y delitos contra la humanidad: Exterminio y 

deportación de población civil, y persecuciones políticas raciales 

y religiosas. 

 

Para combatir y perseguir a los judios se dispusieron medidas como 

las siguientes, entre otras: Se les obligó a denunciar bienes para 

facilitar su confiscación; se los privó de la ciudadanía alemana 

por las Leyes de Nuremberg; se los obligó a bautizar con el nombre 

de Sara a todas las mujeres, y con el de Israel a todos los 

hombres; se dispuso que en todos sus documentos figurara una J  

mayúscula para hacer más ominosa la discriminación; se los arraigó 

 en barrios aislados denominados ghettos; se los obligó a llevar en 

sus vestidos en lugar visible, la estrella de David, a fin de que 

no pudieran pasar desapercibidos. Desde 1933 los judíos fueron 

expulsados de sus oficios en la bolsa, la radio y la prensa. No se 

los admitía en las ventas, expendios, farmacias, hoteles. 

 

En las ciudades abundaban los avisos que prohibían la presencia de 

judíos, y también las inscripciones injuriosas. El 12 de noviembre 

de 1938, un decreto del Consejo de ministros, presidido por el 

mariscal Göering, les prohibió ejercer el comercio, dirigir 

agencias de viajes, participar en ferias y exposiciones, tener 

talleres artesanales, dirigir fábricas y formar parte de 

asociaciones. Por decreto de 26 de octubre de 1939 se les 

prescribió trabajo obligatorio en la zona polaca. Por decreto del 

1o. de septiembre de 1941 se prohibió a los judíos mayores de seis 

años aparecer en público sin el distintivo de la estrella de David, 

en tela amarilla, cosida a la ropa visiblemente. Necesitaban 

permiso de la policía para abandonar el barrio. El 4 de noviembre 

de 1941, el Ministro de Hacienda del Reich ordenó el traslado de 

los judíos a las zonas orientales, y les concedió el derecho a 

transportar hasta cien marcos y cincuenta kilos de equipaje por 

cabeza; el resto de sus bienes quedaba confiscado a favor del 

Reich. 

 

El periódico Der Stürmer, editado por Julius Streicher, traía 

oficialmente noticias injuriosas para los judíos. A la muerte del 

abogado demócrta Paul Levi, suicida, atribuyó el suceso a que "no 

soportaba el hedor de su propia raza". Amenazó publicar los nombres 

y fotografías de las mujeres alemanas que tuvieran relaciones con 

judíos. Y más tarde lo realizó. Sus publicaciones estimularon el 

sistema de pasear en coche descubierto a las muchachas acusadas de 

mantener relaciones con judíos, con letreros obscenos relativos a 

ellas. En otras ocasiones, los soldados de las S.A. las rapaban y 



exhibían por tales hechos. En 1933 Streicher hizo detener en 

Nuremberg a 250 comerciantes judíos, y los obligó a comer hierba, 

inclinados sobre un pastal. Durante el proceso, Streicher, quien 

había sido originalmente un simple maestro de escuela, acusó a sus 

captores de crueldad: "Me tuvieron desnudo cuatro días en una 

celda, atado a la pared con cadenas de hierro, y me obligaron a 

besar los pies de los soldados negros. Me abrieron la boca con un 

trozo de madera y luego me golpearon en la cara. Cuando pedía agua 

me llevaban a la letrina, y me decian que bebiera..." Streicher se 

había especializado en la publicidad antisemita y la difusión del  

peligro sionista presentado como conspiración universal en LOS 

PROTOCOLOS DE LOS SABIOS DE SION, y atribuía a los judíos crímenes 

y matanzas fantásticas; asimismo, difundía literatura pornográfica, 

con protagonistas judíos de preferencia. 

 

Hans Frank decretó la institución de ghetos o barrios judíos, 

ordenó a éstos que llevaran un distintivo especial, los condenó a 

trabajos forzados para reparar los daños de la guerra en Polonia. 

Bajo su mandato, la ciudad de Wilna, al ser ocupada por los 

Alemanes, redujo su población judía de ochenta mil a seiscientos 

judíos. En el gheto de Varsovia, constituído por unas cien manzanas 

de casas, fueron exterminados medio millón de judíos en menos de 

tres años. Lo que dá un promedio aproximado de 500 homicidios o 

asesinatos de judíos por día. En la obra EL GHETO DE VARSOVIA, 

cuenta Mary Berg, judía polaca, que desde la ventana de su prisión 

observó cómo un grupo de niños del asilo Korzak, entre los 3 y los 

12 años, fue conducido por los soldados nazis hasta el cementerio 

del gheto. Allí fueron muertos a ráfagas de ametralladora. El gheto 

de Varsovia, según Hans Frank y otros declarantes en Nuremberg, se 

destruyó por orden de Himmler, con el objeto de construír zonas 

verdes. Según informes del General de las S.S. Jürgen Stroop, entre 

el 22 de julio y el 3 de octubre de 1943, fueron exterminados allí 

310.000 personas. 

 

Las Leyes de Nuremberg, a las que hemos aludido más atrás, emitidas 

el 15 de septiembre de 1939, prohibían los matrimonios entre 

alemanes y judíos, y anulaban los ya celebrados en tales 

condiciones. Prohibía las relaciones extraconyugales entre alemanes 

y judíos, y vedaba a los judíos el uso de la bandera alemana y de 

los demás símbolos de la nación. 

 

Hubo un total de 1188 campos de concentración en la Alemania del 

Tercer Reich. A lo largo del día y de la noche se ejecutaba judíos 

 en orden alfabético, y se registraba su deceso por "colapso 

cardíaco". Se obedecía el plan denominado "Endlösung" o "Solución 

final a la cuestión judía", discutido y decidido en la Conferencia 

de Grossen Wansëe el 20 de enero de 1942. En Mauthaussen, en 1944, 

fueron ajusticiados 47 oficiales de aviación ingleses y 

norteamericanos. Se les obligó a subir unas largas escaleras 



cargados de pesados trozos de roca: enseguida se les hizo descender 

mientras los alemanes echaban a rodar las rocas tras ellos. 

Perecieron con los huesos quebrados horriblemente. En el mismo 

campo, el comandante Ziereis celebró el cumpleaños de su hijo 

dándole un arma y poniéndolo a practicar sobre los prisioneros como 

blanco. Más de cuarenta fueron asesinados en esta forma. En otros 

campos se ejecutaba a los prisioneros con el gas denominado Zyklon 

B. Hombres, mujeres y niños eran llevados a las cámaras de gas 

haciéndoles creer que eran duchas para despiojarlos. En diciembre 

de 1944 se recibió en el campo de Mauthaussen el decreto "Kugel" 

firmado por Kaltenbrunner. En cumplimiento del mismo, mil 

trescientas personas, trabajadores, oficiales y suboficiales rusos 

y franceses, fueron encerrados en el bloque número 20, y por orden 

verbal de Kaltenbrunner se les dejó morir de hambre. Los campos de 

concentración más importantes fueron los de Belson, Neuengamme, 

Ravensbruck, Dachau, Flossenburg, Sachsenhausen, Mauthausen, 

Buchenwald, Natzweiler, Auschwitz, Lublin, Treblinka y Stuffhoff. 

En el campo de Auschwitz fueron exterminados cuatro millones de 

personas. 

 

 

Los defensores se ocupan de sus alegatos en las tres semanas que 

van del 4 al 25  de julio. El objetivo primordial es destruír las 

acusaciones de complot. La acusación era de " haber formado un plan 

común de conspiraciones para hacerse con el poder, establecer un 

estado totalitario, y preparar y conducir una guerra de agresión". 

De complot debían responder todos los acusados. Ante el intento de 

la defensa en este sentido, el fiscal general Jackson llegó hasta 

negar la juridicidad del régimen nazi: Según él, el Estado nazi no 

era legítimo, y por consiguiente todos los fines que persiguiera 

eran ilegales. 

 

Otto Stahmer inicia su discurso criticando el estatuto ideado por 

Jackson. Aborda la defensa en Derecho insistiendo en la aceptación 

universal del criterio según el cual "el castigo solamente es 

posible si la ley violada existía en el momento de realizarse el 

hecho, y si el castigo estaba en el proceso de Nuremberg. Rechaza 

la afirmación inicial de Jackson de que el vencedor puede juzgar 

discrecionalmente al vencido. El proceso es una farsa, pues los 

vencidos ya han sido juzgados por el vencedor. Y no tiene sentido 

la concesión de una supuesta defensa "en nombre del derecho. El 

proceso contradice todo el derecho precedente. Se está violando 

abiertamente el principio universalmente acatado de "nulla poena 

sine lege", aunque el mismo vocero del Ministerio Público ha 

reconocido en el juicio que ella es el principio fundamental  de la 

justicia penal. No se puede dar a la ley una retroactividad que 

lesiona al ciudadano, infligiéndole una condena de cuya amenaza no 

tuvo conocimiento en tiempo oportuno ..." Refiriéndose 

concretamente a su defendido, Hermann GÖering, afirma y sostiene 

que no conspiró contra la paz sino que se limitó a servir al 



Estado. Las confiscaciones de obras artísticas no las realizó en 

beneficio propio sino en nombre del Estado. 

 

A pesar de la gravedad de los cargos que se imputaban, Döenitz se 

defendió comprobando con la declaración jurada del Almirante 

norteamericano Charles Nimitz, que los submarinos estadounidenses 

también tenían instrucciones de hundir buques sin previo aviso. Y 

en igual forma, los norteamericanos en su lucha con los buques 

japoneses en el Pacífico, acostumbraban abandonar las tripulaciones 

de los mercantes so pretexto del peligro que el salvamento 

representaba para las unidades de guerra. 

 

La defensa de Martín Bormann la hace Friedrich Derghold, quién 

sostiene que su cliente no puede ser juzgado por haber muerto al 

huír de la cancillería, tras el suicidio de Hitler. Critica la 

inapelabilidad de los fallos en el estatuto ad hoc del tribunal, y 

solicita a los jueces que se declare extinguida la acción contra 

Bormann por la razón de su muerte o -subsidiariamente- se suspenda 

su juzgamiento hasta cuando él se presente a defenderse 

personalmente. 

 

El defensor de Ribbentrop, Martín Horn, expresa en favor de su 

cliente el hecho real de que su conducta se ajustó a las normas; de 

que un comportamiento que fue considerado normal mientras se 

desarrollaba, se ha declarado criminal unos años después...Otto Von 

Lidinghusen, defensor de Von Neurath orienta la defensa en torno a 

la imposibilidad de eludir los compromisos políticos. Si para los 

diplomáticos, dice, era posible en ocasiones dimitir o rechazar los 

cargos ordenados por el Führer, no lo era para los militares. 

Keitel, Jodl, Doenitz y los otros generales, no podían dimitir, no 

podían declinar las comisiones. En el ejército no se puede 

presentar renuncias. Dimitir equivale a desertar. Un soldado no 

presenta renuncia y menos si está en primera fila en una acción de 

guerra...Parecidas aseveraciones hace el defensor de Wilhelm 

Keitel, quien describe a su patrocinado como el soldado perfecto. 

Su formación de soldado, y su intachable vida de soldado le 

inclinaban a obedecer, no a discutir ni a razonar. Es improbable 

que a Keitel, como a cualquier militar, se le ocurra reflexionar si 

comete un delito cuando está obedeciendo órdenes. Así, la ejecución 

de una orden que afecta a la humanidad o al derecho de gentes, es 

un delito? Debe el militar abstenerse de cumplirla y cometer con 

esa desobedienecia un delito de alta traición, contra el cual se le 

ha prevenido insistentemente? En parecidos términos el profesor 

Franz Exner defiende al General Jodl. Los militares han de 

obedecer. Es lo que se espera de ellos. Si el jefe del Estado es el 

comandante supremo, ningún jerarca militar tiene derecho a 

contravenir sus instrucciones y órganos. Jodl, tenía por misión 

trazar planes de guerra y defensa, sin ocuparse de si eran o nó 

llevados a la práctica. Qué otra conducta podía exigirse de ellos? 

No es salvable la tesis de que debieran haber dado muerte a Hitler. 



El asesinato del jefe de Estado ha sido repudiado siempre. Luego no 

era el camino para los generales. Era exigible otra conducta en los 

jerarcas nazis? 

 

Todos ellos eran excelentes soldados, intachables militares. Se los 

está castigando por su disciplina militar; se los condena porque 

cumplieron su deber en lugar de asesinar a su jefe. Siempre se ha 

castigado a quien mata al jefe del Estado. Es absurdo castigar a 

alguien simplemente por que no lo ha hecho...". 

 

El defensor de Erich Raeder, Walter Siemers, aporta pruebas de que 

los Aliados, en forma idéntica y por la misma época en que lo 

hacían los alemanes, estaban preparando planes estratégicos 

relativos a Noruega, Bélgica y Grecia. Y proyectaban destruír los 

pozos de petróleo de Rumania y los yacimientos del Cáucaso. 

Sinembargo, por hacer planes como éstos, se estaba juzgando y 

condenando a su defendido. 

 

Ningún planificador -dijo- es responsable de que sus planes se 

ejecuten o nó. El está desempeñando  un oficio para su gobierno, y 

no sabe ni tiene por qué saber, si sus planes son o nó llevados a 

la práctica. En cuanto a las formas de guerra submarina, 

violatorias del derecho internacional, eran condenables en los 

Aliados como en los nazis. Unos y otros habían apelado a las mismas 

vías criminales, torpedeando buques mercantes y negándose a 

rescatar  a los náufragos. 

 

Seyss-Inquart es llamado por su defensor, "el salvador de Holanda" 

puesto que se opuso a la decisión de Hitler de demoler el dique del 

 Zuiderzee. La inundación hubiera desolado a Holanda. "Algún día, y 

aunque ustedes lo condenen aquí, se escribirá en sus muros: Este 

dique fue salvado por Seyss-Inquart". 

 

El abogado Stahmmer hizo en sus alegatos argumentaciones como 

éstas: (Transcritas libremente) "...según las normas anglosajonas 

son recusables los jueces que ya han formado opinión sobre el caso 

que van a juzgar. Cómo entonces, se sientan en este Tribunal los 

jueces de Estados Unidos y Gran Bretaña, que pertenecen a naciones 

ya de antes enemigas de Alemania?. El tribunal sería aceptable si 

estuviese formado por naciones como Suiza, Suecia y España, 

relativamente ajenas a la contienda. Si Gran Bretaña y Estados 

Unidos hubiesen perdido la guerra, habrían aceptado un tribunal 

formado por Italia y Alemania?. Si Truman, tras el bombardeo de 

Hiroshima y Nagasaki, hubiera comparecido ante un tribunal japonés, 

habría de esperarse un fallo imparcial? Y cómo era que se admitía a 

la Unión Soviética en el estrado de los jueces, cuando también esta 

nación había agredido a Polonia en 1939? Además, qué decir de la 

provocación? Por qué no estudiar la agresión como resultado de una 

grave provocación, tal como lo aceptó siempre el derecho penal 

internacional? Acaso no fué provocada Alemania? La ocupación del 



Ruhr por los franceses en 1923, violando el Tratado de Versalles, 

no fué provocación? La propaganda francesa en Renania y Baviera, 

induciendo la separación del Reich, no fué provocación?... 

 

Después de las intervenciones de los abogados defensores, empezaron 

los alegatos de los representantes de la acusación: Robert Jackson 

de los Estados Unidos, Sir Hartley Shawcross de Gran Bretaña, 

Charles Dubost de Francia, y el General Román Rudenko de la Unión 

Soviética. Se habían puesto de acuerdo para pedir la condena a 

muerte de los veintidós acusados. 

 

Se pronuncia sentencia el 30 de Septiembre de 1946 en la Sala 600 

del Palacio de Justicia de Nuremberg. Hay representantes de 

diecinueve naciones (las agredidas por los nazis), y se han 

destacado por los diarios del mundo unos quinientos periodistas. Al 

día siguiente, primero de Octubre, se lee públicamente el fallo, 

después de cuatrocientas siete audiencias celebradas en 218 días. 

Son condenados a muerte en la horca Göering, Bormann, Ribbentrop, 

Keitel, Kaltenbrunner, Rosemberg, Frank, Sauckel, Streicher, Seyss 

Inquart y Jodl. A cadena perpetua, Hess, Funk y Raeder; a ventiún 

años de cárcel, Von Schirah y Speer; a quince años, Von Neurath, y 

a diez años, Von Neurath, y a diez años, Doenitz. Son absueltos Von 

Papen, Schacht y Fritzche. Cuatro organizaciones son asímismo 

absueltas: Las S.A., El gabinete del Reich, el Estado Mayor General 

y el Mando Supremo. Sobre este fallo hubo un comentario curioso de 

un alto militar, el comandante aliado Dwight D. Eisenhower: "Me ha 

sorprendido lo fácil que los jueces condenen a un militar. Creí que 

la condición de militares de algunos de los reos, daría cierto 

problema al Tribunal..." 

 

El 9 de octubre, la Comisión Interaliada de Control niega el 

indulto solicitado por los apoderados de los condenados. Pero el 

resultado de la apelación sólo ha de ser notificado a los reos al 

pie del cadalso.  

 

Para la ejecución se preparan once horcas en el piso inferior, 

destinado a gimnasio. Hay múltiples solicitudes para oficiar de 

verdugo; una de ellas viene de Hans Frockmann, judío alemán que 

perdió a doce miembros de su familia en los hornos crematorios de 

Auschwitz y Mauthausen. Pero el verdugo oficial será un sargento 

norteamericano, John C. Woods, quien dentro del oficio ha ejecutado 

ya en la horca a 364 personas, entre ellas a los 28 administradores 

del campo de concentración de Dachau. "En algún lugar de Londres", 

el artesano Harry Moaks recibe el encargo de fabricar rápidamente 

once sogas, con un nudo corredizo y recubiertas de piel de ante 

para que resulten más lisas. 

 

Se fija fecha para la ejecución. Será el 16 de octubre. Hay 

únicamente 45 personas autorizadas para asistir. El gimnasio 



cubierto del palacio de Justicia tiene una extensión de 25 metros 

por once. Las ventanas están tapadas con cortinas oscuras, y el 

local se ilumina con diez lámparas pendientes. Se ven tres estrados 

de dos metros de altura, colocados uno al lado del otro; a ellos se 

asciende por escaleras de trece peldaños. En cada plataforma de 

cinco metros cuadrados, hay una horca pintada de verde, compuesta 

por dos verticales y una horizontal elevada a cuatro metros de 

altura. En el centro de la plataforma está la trampa móvil por 

donde el ahorcado se pierde de vista. Al fondo del gimnasio esperan 

quince ataúdes su provisión macabra. 

 

Las ejecuciones en la horca se inician a la una de la mañana, con 

Ribbentrop, y terminan a las dos y cuarenta y cinco, con Seyss-

Inquart. El comentario del Verdugo es : "Diez hombres en cien 

minutos ! Me ha rendido el tiempo !..." Terminada la labor, los 

ataúdes con los diez cadaveres de los reos son despachados rumbo a 

Munich, y en el campo de concentración de Dachau son incinerados, 

en los mismos hornos crematorios donde perecieron miles de judíos. 

Poco antes de la ejecución, Göering se ha suicidado con cianuro. 

Nunca se supo cómo lo obtuvo. 

 

Otro de los responsables de las masacres judías, Adolf Eichmann, 

fué secuestrado por los israelíes y procesado en 1961. Condenado a 

 muerte el 15 de diciembre, fué ahorcado el 1o de junio de 1962. 

Rudolf Hess permaneció en la cárcel de Spandau en un barrio 

berlinés, y desde el 30 de septiembre de 1966 hasta su muerte fué 

allí el único prisionero, en la vasta cárcel de seiscientas celdas. 

Martín Bormann nunca fué encontrado, aunque siempre queda el 

recurso para los periodistas sin tema de hallarle parecido con el 

nazi a cualquier campesino colombiano, cualquier taxista de La Paz, 

o cualquier vecino de los pagos sureños. 

     

 

                       ooooooooooooooo 

 

Observación:  Esta "lectura adicional", adecuadamente ampliada en 

la bibliografía disponible, ha de someterse al análisis colectivo 

en relación con: 

                  a) La Política Internacional. 

                  b) El Derecho de Guerra.  

                  c) La Filosofía del Derecho Penal. 

 

Bibliografía complementaria: 

EL PROCESO DE NUREMBERG               Robert H. Jackson 

EL CREPUSCULO DE LOS DIOSES           Enzo Biagi 

HISTORIA DE LA GESTAPO                Jacques Delarue 

EL TERCER REICH                       William Scirer 

MEMORIAS                              Franz Von Papen 

HITLER: UN ENSAYO SOBRE LA  

        TIRANIA                       Alan Bullock. 



 


